
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintidós de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

En atención a las diferentes solicitudes que obran dentro del expediente, 

procede el despacho a pronunciarse acerca de cada una de ellas en los 

siguientes términos:  

 

1.- En conocimiento de la parte interesada respuesta remitida por la 

secretaria de Movilidad del Municipio de Bello (Ant.), en relación con la 

medida cautelar decretada sobre el vehículo de placas LAE 640. 

 

2.- En consideración al poder que se anexa, se le reconoce personería al 

abogado FRANCISCO JAVIER GIL GOMEZ portador de la T.P. Nro. 89.129 del 

C.S. de la Judicatura, para actuar en nombre y representación del señor 

JUAN ESTEBAN GOMEZ SANCHEZ.  Ahora bien, por ser extemporánea, en 

este caso en particular, se abstiene el despacho de darle trámite a la 

solicitud de adherencia a la contestación de la demanda presentada el 

pasado 10 de octubre de 2022.  

 

3.- Se agrega escrito de contestación a la demanda presentada por la 

Doctora JACKELINE JARAMILLO MENDEZ, curadora designada para 

representar los intereses del señor SILVIO ARMANDO GOMEZ VARGAS, de la 

cual se dará traslado en el momento procesal oportuno. 

 

4.- Se agrega escrito de contestación a la demanda presentada por el 

Doctor FRANCISCO JAVIER GIL GOMEZ, quien representa a varios de los 

interesados, y de la cual se dará traslado en el momento procesal 

oportuno. 

 

5.- En conocimiento de la parte interesada respuesta remitida por la 

secretaria de Transporte y Transito Municipal de Medellín (Ant.), en relación 

con la medida cautelar decretada sobre el vehículo de placas KBC102. 

 

6.- De conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, téngase por REVOCADO el poder otorgado al Dr. 

IVAN DARIO GUTIERREZ GUERRA, quien venía representando los intereses 

del demandante señor FLABIO ALONSO GOMEZ MONTOYA. 
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Ahora bien, con el fin de continuar con las demás etapas que amerita el 

presente trámite, y garantizar el derecho de defensa que le asiste al 

demandante, se dispone REQUERIR al señor GOMEZ MONTOYA para que 

constituya apoderado judicial, a fin de que siga ejerciendo su 

representación. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 


